RES. 3566/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006480, Ent. N° 4997/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República.- Facultad de Ingeniería-, relacionadas con la Licitación Pública N° 01/17 para la contratación de servicio de limpieza para el edificio de la Facultad; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Decanato  de fecha 08/08/17, se dispuso  autorizar la tramitación del llamado a licitación,  aprobándose  los Pliegos de condiciones correspondientes;

2) que cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación, a la apertura de ofertas de 04/09/17,  se presentaron: Frontenal SA, Pulso S.R.L. y  Cleannet Uruguay  S.A, otorgándose  a  Frontenal SA un plazo de 48 horas para validar en RUPE las firmas de la representación; 
                                    3) que previo cuadro comparativo de precios y de la constatación respecto a los oferentes de la constacia de las presentación de las muestra y de que el equipamiento, bolsas residuos, productos de limpieza, uniforme y forma de pago se ajustaran al Pliego, la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicito a  Pulso S.R.L. y Cleannet Uruguay SA  una mejora en las ofertas; 

                                    4) que  con fecha 19/09/17, Pulso SRL y  Cleannet Uruguay SA,  presentaron mejora de ofertas: 

4.1) Pulso SRL, un precio mensual del servicio de $ 502.000 siendo el costo anual de $ 6:024.000 para la opción de 13 personas y para la opción de 14 personas cotiza un precio mensual de $ 538.000 siendo el costo anual del servicio de $ 6:456.000; y 

4.2) Cleannet Uruguay SA, un descuento de 8.29% sobre el precio mensual cotizado, manteniendo los precios cotizados por hora hombre servicios eventuales y los precios cotizados por Papel  y jabón líquido de manos;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 06/10/17 luego de analizar las ofertas, informó que: 

5.1) Frontenal SA  no presentó las muestras de cera de acuerdo a lo solicitado por el Pliego artículo 3.6) requisito obligatorio y excluyente, por lo que no será tenida en cuenta su propuesta
5.2) las otras dos ofertas se ajustan a lo solicitado, efectuándose un cuadro comparativo, de acuerdo a los criterios de evaluación y la ponderación correspondiente establecidos en el Pliego(precio, cantidad de operarios, y antecedentes), habiendo obtenido ambas propuestas un puntaje muy similar, por lo que se les solicito a las firmas mejora de oferta
5.3) luego de la mejora de precios presentada, se efectuo un nuevo cuadro comparativo de evaluación, con la única diferencia respecto al anterior, lo referente a la evaluación económica, resultando del mismo que Cleanet Uruguay fue la que obtuvo el mayor puntaje total, proponiéndose su adjudicación., por el período de 1 año a partir de 11/11/2017, siendo el importe anual   de   $ 5:826.764,76   IVA   incluido,   pagadero  en cuotas mensuales de 
$ 485.563,73 I.V.A. incluido;
6) que el Departamento de Contaduría con  fecha 11/10/17, manifestó  que existe disponibilidad, y que el gasto se financia con rentas Generales, financiación 1.1; por el periodo 11/11/17 a 31/12/17 de mantenerse la asignación presupuestar 2017 en 2018 existiría disponibilidad por el periodo 01/01/18 a 10/11/18;

7) que por Resolución del Decanato  de fecha 12/10/17 se  dispuso la adjudicación de la Licitación Pública Nº 1/17 a la empresa Cleannet Uruguay S.A. por un monto anual de $ 5:826.764,73 I.V.A. incluido, por el  período de un año a partir del 11/11/17; siendo intervenido el gasto por el Contador Delegado en la misma fecha;
8) que se suscribió  el contrato de servicio  el 27/10/17 entre    la    Facultad    y    Cleannet   Uruguay  S.A.,   por un monto mensual de 
$ 485.563,73 con un plazo de un año, a partir del 11/11/17 a 10/11/17;

                          9) que el 02/10/18 se solicitó al Departamento de Compras y Suministros la renovación del contrato con la empresa Cleannet Uruguay S.A. por el servicio de limpieza integral,  así como a la empresa la conformidad para la renovación del mismo , incluyendo los ajustes si así correspondiera; constando dicha conformidad con fecha 03/10/18; 
                         10) que la División Contaduría informó que existe disponibilidad suficiente para la renovación solicitada con cargo al programa 347 financiación 1.1 por el periodo 11/11/18 a 31/12/18 y  de mantenerse la asignación presupuestal 2018 en 2019, existiría disponibilidad por el  periodo01/01/19 a 10/11/19; 

                                    11) que por Resolución de Decanato de fecha 10/10/17, se dispuso la renovación por un año ,a partir del 11/11/18, de la licitación a la empresa Cleannet Uruguay S.A., por un monto anual de $6:137.172,( I.V.A. y ajustes incluidos), pagadero en cuotas mensuales de $ 511.431 ,impuestos incluidos; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 2º del Pliego de Condiciones (Plazo), estableció que  la contratación del servicio será por 1 año, pudiendo prorrogarse  hasta dos veces por igual período sucesivamente (hasta 3 años); 



   2) que sin perjuicio, la Administración debió haber remitido las actuaciones a la intervención de este Tribunal, debiendo para ello considerar el monto total de la contratación, incluyendo el año del contrato y   sus prórrogas; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la prorroga dispuesta para el ejercicio 2018-2019, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando  2); 

3) Devolver las actuaciones.-
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